
 8 de febrero de 2022 

 Estimada comunidad de CCSD 46, 

 Les escribo hoy para darles una actualización sobre el estado de las mitigaciones de COVID en 
 el CCSD 46. Como ustedes probablemente saben, el viernes pasado un juez en el estado de 
 Illinois dictaminó sobre una demanda que desafía la autoridad del mandato sobre máscaras 
 escolares y exclusión por contacto cercano emitido por el Gobernador Pritzker y aplicado por el 
 Departamento de Salud Pública de Illinois ("IDPH") y la Junta Estatal de Educación de Illinois 
 ("ISBE").  Después de una consulta adicional con el asesor legal durante el fin de semana, se 
 nos informó nuevamente que el veredicto como tal no se aplica a los distritos escolares no 
 nombrados en la demanda. Por lo tanto, el pronunciamiento no se aplica al CCSD 46. 

 El Fiscal General de Illinois ha presentado una apelación, y se espera una decisión del tribunal 
 de apelación entre el viernes 11 de febrero y el jueves 17 de febrero. Además, nos informan de 
 que el tribunal podría emitir una suspensión, lo que significa que el fallo original estaría "en 
 espera" hasta que tengan la oportunidad de tomar una decisión. Sobre todo porque hay 
 ambigüedad en el lenguaje de la sentencia original, buscamos claridad en este proceso de 
 apelación. En última instancia, el tribunal podría mantener el fallo original, anularlo por 
 completo o realizar cambios que podrían afectar a todos los distritos escolares del estado. 
 Todas estas son posibilidades, y no podemos predecir lo que ocurrirá. 

 Las escuelas funcionan mejor cuando las normas son coherentes y directas. Dadas las 
 circunstancias, creemos que mantener las estrategias actuales de mitigación ofrece una mayor 
 coherencia en las expectativas hasta que se determine una resolución más definitiva. Por lo 
 tanto, para minimizar las interrupciones durante las próximas dos semanas, continuaremos 
 adhiriéndonos a las mismas directrices que hemos estado siguiendo con respecto al uso de 
 máscaras y la exclusión de las clases para los contactos cercanos, así mismo como las 
 directrices acerca de vacunación/prueba para el personal. Por favor, continúen observando las 



 orientaciones vigentes en nuestro distrito mientras seguimos la evolución legal de este asunto. 
 Recuerde que la discusión sobre las medidas de mitigación de la pandemia será un punto del 
 orden del día en la próxima reunión de la Junta de Educación, que tendrá lugar el miércoles 16 
 de febrero a las 6:30pm en la escuela Frederick, ubicada en 595 Frederick Rd., Grayslake.  La 
 reunión también se puede ver en nuestro sitio web visitando  este enlace  .  Los comentarios del 
 público solamente se atenderán en persona; no habrá foro remoto para los comentarios del 
 público. 

 Nuestra principal prioridad siempre ha sido garantizar la salud y la seguridad de nuestros 
 estudiantes, los miembros del personal, los padres, los miembros de la familia y los residentes 
 de nuestras comunidades locales y maximizar la disponibilidad de aprendizaje en persona. La 
 reciente decisión judicial no cambia eso. También seguiremos aplicando otras múltiples 
 estrategias de prevención del COVID-19, como el distanciamiento social, la intensificación del 
 sistema sanitario, las pruebas voluntarias, etc. 

 A pesar de los desafíos de los últimos dos años, no hemos desistido de nuestro compromiso 
 con nuestros estudiantes. Apreciamos su continuo apoyo mientras navegamos por la pandemia 
 y la constante evolución de la situación legal. 

 Atentamente, 

 Dra. Lynn Glickman 
 Superintendente 
 CCSD 46 

http://www.d46.org/boe2122.asp

